
I X i i m .  0 7 .l u n e s  6 d e  J u n i o  d e  1853.  8  Cuartos.

E l B oletín  O fidaL sale los L unes, 
Miércoles y  Viernes de cada semana.

Las reclamaciones que no vengan  
francas no  se adm itirán  en esta re
dacción.

Se admiten suscriciones en  esta  
capital en la Im prenta de la  Union, 
á cargo de los socios, Nicolás So ler, 
Rafael Serna y  Sebastian R u iz , calle 
A ntigua del Correo núm . 1.*.

BOLETIN OFICIAL

g V r t í t n l o  t i c  © f i c i o .

OJBISS1IO D 3  LA PR07I1TCIA DE ALBACETE

C I R C U L A R  NUM ERO -M4.

- • ' , *  . . • -

r  de que los Ayuntamientos de esta 
Con. el lintra ta r  de establecer los guardas mu-

provincia  ^a respectivos términos para la cus*
nicipeles <|og cam p 0s„ tengan conocimiento de la 
todia ^®:on que debe preceder a su nombramíen- 
i r aini j„*proiinado insertar á continuación el Re
to ,  116 espedido al efecto por el Ministerio de

para  lo s  
jJ,»»-t ic« | » r.c s  t i d

Vale pae*>IoS dcI rCMm’
TITULO I.

Mom&romWo, /tanza, dwtwlf- 
¿fe guardas

,  o  Los gu ad as municipales dol campo 
’ . ins fondos del común donde los Ayun»
^  iuzgaHu necesario, hubieren crea.

calde á propuesta en terna  hecha por el Ayun
tam iento,

Art. 2 .  °  La propuesta  recaerá  en personas 
que reúnan  los indispensables requisitos siguientes:

i " *  E dad  de 25 á 50 años.
2. Talla no m enor que la que se exige pa

ra el servicio militar.
3. °  Constitución robusta.

l  No tener defecto físico que les impida el 
cumplido desempeño de su cargo.

5. °  Saber leer y escribir, s iem pre 'q u e  sea
posible 

6. o
7 . 0
8 . 0
9. o

guardas m unicU  
cam po de todos

lo s

Ser de reconocidas buenas  costum bres, 
trozar de buena opinión y fama.
No haber sufrido nunca  penas  aflictivas.

ni t " „ a < £ „ ‘e° e r  p r o i ,M ‘ d ru ,a l  " i  s “  colono

t m
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Art , LL Renunciarán a n t e l a A n t o r i d a d , t : o m - .

potente:  , a,dad
L o  Todo delito y falta c é n t r a l a  p r e p o n

c r u r a l  y contra lo seguridad personal.
2 , ^  Todo acto por  el cual ,  a unque  n

hubie re  causado daño á la propiedad  rural,  se
h ie r e  atentado á l o s  derechos del propietar io,  ^
sea invadiéndola b ien  tomando ó disponmn ^  ,
alguna cesa, cualquiera que e l l a ^ e a ,  compren
en las  heredades agenas^ sin permiso de s u s d u c t ^ ,

^  o  Teda  o m is i o n ó  descuido de l  cual p ^ ^
r e s u l t a r d a ñ o ó p e r l u i c i o á  la propiedad a g e u a ^ e u
esta  de l a r d a s e  que quiera,

T . ^ B É i n a l m e n t e ,  toda infracción al Lodigo pe 
nal,  á  los reglamentos ó bandos de policía r tual  
ó las ordenanzas de caza y pesca,  á las de mon-
t e s y p l a n t m s , y á l o s  d e c a m in o s ,  a sy g cn c ra le s co -
mo vecinales y part iculares,

Ar t ,  15,  l ia rán  las denunems de las taitas en 
el preciso término de 21 horas ,  contadas desde 
e n  la que fueren aquellas cometidas.

Las do los delitos las ha rán  inmediatamente,  
^sin intérvalo que el preciso para  trasladarse
al pueblo en que resida la A u t o r i d a d q u e  de ellos 
pueda conocer ,  aunque  no sea mas queprevent i -
v a m e n t e , y á l a c u a l  en tregarán  el r e o y l o s e l c c -
tos aprehendidos-  , ,

Art, i d ,  Expresa rán  al hacer  l a d e n u n c t a  las
circunstancias segmentes:

1,^ ^ I d i a y h o r a e n q u e  el hecho fue ejecutado,
^  El nombre ,  apellido y vec indad  del autor 

y s u s có m p l ic e s ,
hB El punto en quei tuvo lugar la encuerna, 

el modo y demás circunstancias  con que se voD 
rilicó ^El nombre ,  a p e l l i d o y v e c i n d a d d e  las tes
tigos presenciales ,  AA

5,^ Los de la persona c on t ra  cuya ^egmaoa 
ó propiedad se hubiere  a tentado,  B, ^

hB i h r  ú l t im o , l a  p renda  t o m a d a ^ ^ ^ ^  
aprehend idos  a l q u e  c o m e t ió l a  falta ^ dentó

Art, 17, L a r a t i h c a c i o n , h a ^ o ^ u r á m m d d ,  d é lo s  
g u a rd a s m u n ic ip a l e s  en los denuncios  haches por
ellos, hará  f é^sa lvo  s iempre  la p rueba  en con- 
tiario^ cuando con a r r e g l o a l L ó d i g o  p é n a l n o  m e
rezca el hecho denunciado mas  malit icacion que 
la de  falta,

Art, 18, Los guardas munic ipa les  nó  tendrán 
ninguna part icipación en las multas ,  ni en las 
p e na s  pecuniarias que se impusieren á  vir tud de 
las denunc ias  hechas  p o r  Ches, : ^

Art , I tL  No obstante  lo prevenido  en él a r 
ticulo I d ,  se abs tendrán  y cesarán  los guardas 
municipales  en toda mte rvenc ion  y procedimien
to cuando  es tu vnue  presenté ,  ó se p r e s e n t a r e á n -  
^  de habe^ puesto la denbnció,  cualquier^ agen-
^ d e l a a d m m t s t r a c m n ^ ú h l i c a , á  ¿ p u e n p o r s u  
in s thu to  o o r r e s p o n d a é n t é ñ d e r  en el asunto E n 
tonces le ente ra ran  del hecho tcuando no lo haya 
presenmado^,  y le e n t r e g a r á n e n  s u c a s o  e l r e o
y la p renda  o efectos ap rehend idos ,  dando en 
segtnda al Alcalde p a r te  de la oc u rre n c ia ,

Art, 29. bodo guardó  m unic ipa l  es responsa
ble y está obligado con  su lianza, sueldo y b ie 
nes á la  indem nizac ión  de cua lqu ier  daño com eti
do e n  el t é rm in o ,  cuarte l  ó dem arcac ión  de que 
estuviese^ e n carg ad o ,  y qne debiendo denunciarlo  
no lo d e n u n c ia re ,  y del que aun cuando lo de

Art, 3 . ^  Los guardas municipales pres ta ran,
en manos de l  Álcablc y á presencia deí s e c r e t a 
rio del Ayuntamiento,  paramento de desempeñar  
b ien  y belmente su encargo, y les serán entre
gados en seguida ei distintivo y el tituló de su 
nombramiento,  firmado por  el Alcalde, y ref ren
dado por dicho sec re ta r io ,

El titulo expresará  el nombre ,  apellido, na
turaleza, vecindad,  edad, estatura  y demas señas 
personales del individuo,

Art, lain la p r e v i a  admisión de la tranza
y la prestación del paramento no entra rán  los 
guardas municipales á e jercer sus funciones, ni  
les será abonado ningún baber ,

Art, 7 , ^  El Alcalde y el secre tar io  del Ayun
tamiento no l levarán derechos ni exigirán r e t r i 
bución alguna á los interesados por el n o m b ra 
miento,  admisión de la danza, pnamento y ex
pedición del titulo, ^

Art, 8 , ^  Re todos los nombramientos  de guar
nas  que hiciere el Alcalde dará conocimiento al 
iefe pobtico después de baber  puado  aquellos sus 

punzas, expresando al mismo t iempo todas las c i r
cunstancias que, ¿aspecto á c a d a  uno de ellos, debe 
contener el ñtulo de su nombramiento,  según el 
articulo 5 , ^

Art, 9 , ^  El distintivo de los guardas mun ic i
pales del e a m p o s e r á u n a  bandolera a n c b a d e  cuero 
c o n u n a p l a c a  de latón d é c u a t r o  pulgadas d e la r g o  
y bes  de ancbo, con el nombre  del pueblo en el 
centro,  y alrededor  de él el lema de

n^t ,  19, Los guardasm unic ipa les  usarán,  los
e a pió y los  de á caballo, una carabina ligera

con oayoneta ,  canana con vaina para la bayone-
^ y pmz car tuchos c o ú b a la i  y los de á caballo

m^rnas un sable igual al de la caballeóla ligera
a OL¿c¿to, pendiente de cinturón y t irantes  de  

cuero,  d
Los Ayuntamientos , c o n l a  correspon

das aprobación,  determinarán  las pren-

^  se encargará  del 
^ ^ ^ A l c a l d e P u e r e d e s i g n a d o  ^

^  ^  L I T U L R H ,

dct
Luuqm,

Art,  ̂ ^ ^
r eco r re rán  y , q L ^ ^ d a s  municipales  del campo
t r n n i c i p q ^ ^ ^ ^ ^ ^ o c o n s t a n t x u n e n t e  c l t é r m i n o  
na do  desde ^ ^ ^  ^ ,  ^ ^ a c i o n  que  les es té asig^ 
n n c b e ,  y durante bas ta  e n t r a d a  la
la p e c e s i d a d ^ e x i i a  - ^ b ^ ^ c s t a  cuando
A lc a lde ,  ^  ^ ^ m p r e  q u e l o  o rd en e  el

bln todo caso llevarán ^  ^
q u e b a b l a n l o ^ ^ ^ ^ ^ ^
n o m b ra m ie n to ,  ^ ^ ^  b t u l o d e  ^n
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nuncio, no presente,  podiendo, al verdadero cau
sante ó responsable..  Aún en el caso de que ale
gue y pruebe que no lé fue posible hacer  uno ú 
otro, sufr irá  no obstante por cada Vez una muí- -  
la equivalente á un el ¡a de sueldo.

Art . 21 .  Los guardas municipales darán inme
diatamente par te  al Alcalde de los 'acontecimien
tos s iguientes: "  , . . . .  ,

1 . °  De lodo . aquello ; a que . esten obligados 
por las leves relativas á‘ la policía judicial. -

2 . °  Dé cualquiera enfermedad epidémica o 
contagiosa:que^ aparezca! pn alguno de los ganados 
del té rmino ,  cuartel ;  ó demarcación que, les cstu- >

g0f t a N , r i o j nn=ndocu¡ó i ,ddsamente.-cl;p ,mto:Cn q ™ ,

r T  = P D= cualquier  incendio de edificios, miases

‘í ’" S : k:s r ^ =ó en su propiedad íueieu

blico, bajo pretexto < o ejcrGic io de sus funciones; 
guardas m u n ic ip a l ^  . ^  oncnvgos de ninguna

° S W e n l o  Jo

culo anter ior  P 1® , ‘ r ¡dades locales sus. dcpcndien-

E /S S = S S s :F :
requir ieren g  y .¿0n r igual motivo se le presta- 
M i c o . "  A s“ mb¡en á los guardas municipales.  -

estos v¡(r¡rán á los guardas rurales los ser- 
Solo se C. o hab|a en este artículo cuando sea

ab■ vreVÍene en o« , ,del: ejercicio de sus 
se Pl bajo pretexto ■

-ir*. » r —íííp íS1-::
íáíi’Sas  Per,s0‘Unclurante su ausencia,  hayan de ser- 
p o n s a W l i d ^ &  g¡n cuyo requisito, y el de 
v i l -  SUS P1, ' p e o n a s  designadas la aprobación 
merece r  ^  1. ,eS será concedida por este la li- 
del Alcalde, "  se .pract icara s iempre que por 
cencío,  Lo n ■ . a do dispensarse á los guar- 
cualqnier  causa / W  el cumplimiento del deber  
das por  algún tJf 1 . ¿1 art l o .
que sé léfe impone i (je los guardas munich

Art.  27. Los sup rendas á los denunciados,
pales no pueden ex o juradas,  liarán fe,
m sus declaración , propuestos , nombrados
;  ,  o , ,  ios

sitos y formalidades presc r i t as  para aquellos.
Art. 28.. Lo dispuesto, tanto en este título como 

en todos los demás del p resen te  reglamento, se 
entenderá sin perjuicio de lo ac tua lmente  estable
cido ó que se estableciere en lo sucesivo respecto 
á la custodia de los montes del Es tado ,  de propios 
y comunes de los pueblos, y de los es tablecimientos  
públ icos,  observándose en todo caso las leyes, Rea
les órdenes é instrucciones generales concern ien tes  
á es te  servicio especial.

TITULO III.
sol

De los guardas particulares del campo no ju rados .

Art. 29.  Los propietarios rurales pueden,  s iem
pre que lo crean conveniente , nombrar  guardas 
para la custodia de sus propiedades y de sus co
sechas ó frutos, inriponerles las obligaciones que es
timen oportunas, y asociarse unos con otros para  
este objeto, bajo las condiciones que entre  si con 
vengan y pacten, sin que para nada de esto t en 
gan necesidad de recurri r á ninguna Autoridad, 
ni Obtener de ella la aprobación de sus convenios!

Art. 50. Los guardas particulares no pueden  usar 
del distintivo señalado en el art .  9. °  para los gu a r 
das municipales, ni otro alguno que pueda confun
dirse con él, ni exigir prendas á los que denun
ciaren. Sus declaraciones,  aunque sean juradas, no 
tendrán mas valor ni l iarán mas fé que las de cual
quier otro ciudadano.

Art . 51. Para  que estos guardas particulares pue
dan usar armas, es preciso que los propietarios á 
quienes sirven soliciten la licencia por conducto 
clel Alcalde del pueblo en que estén situadas las 
propiedades cuya guarda estuviere encomendada á

B 3 S H S H S r « :

TITULO IV.

De los 'guardas particulares del campo, jurados

¡¡É ¡ü
) • 3 y (pie sean nombrados po r  \  , 1 8 • °  ,
ju iam entados por él, como para  l0s Qn-, i Y 
m cipales se previene en el a r t .  5 o  c as mu- 

, 4 i 't .  oo . Los asi nom brados (nue i 
rán  guardas particulares jurado* v e n o m ina.
de los que son de libre nom bram icnm  - f u ñ i r l o s

W iilE
guno de los requisitos c i ladt^  en el náw. 2. *  de l
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art. 32,  el Alca ldedevo lverá  la propuesta  al que 1 
la hizo! el cual precederá á hacer  otra  nueva en
d is t in ta s  p erson as .  r

A rt. 5 5 .  El Alcalde dara ta m b ién  p arto  al Eete
polit ice en la forma prevenida en e l a r t . 8 , ^  de
les nombramientos de guardas part iculares que
hiciere.  . . ,

Ari 5b E ld i s t in t iv o ,  a r m a s y  municiones de
u u e h a n d e p o d e r  us ar  los guardas part iculares  ju- 
Badas les serán suminis trados p a r  los propietarios 
á quienes s irvan, b e l l o s  s e l a s  c o s t e a r á n a s u s
e s n e n s a s s e g u n h u b i e r e n  convenido entre  si.

Art . 57.  Aunque  el único objeto a que dos
g u a r d a s  part iculares deben atender  sea l ác t is todm
de las propiedades que al efecto l e s h a y a n s i d o  
encomendadas,  y de cuyo  objeto no puedan ser 
por  nadie dist raídos,  salvo en los casos citados en 
el art  21,  como agentes,  por  otra par te ,  de la 
Autoridad,  no pueden presenciar  ni tenor noticia 
de  ciertos hechos sin denunciar losó ponerlos  en 
conocimiento de l a m i s m a , n i d e j a r  de hacer  c ie r 
tas  cosas que son un deber especial de todos los 
que tienen tal carácter , Eor  lo tanto estarán obli
gados:

1 . ^  A denunciar los actos enumerados e n  el 
art .  Id ,  y á  hacer  las denuncias en él t é rm ino  y 
en  la forma que disponen el 15 y el Ib .

2 . ^  A dar al Alcaldelos  partes prevenidos en 
el 2 1 ,  y á presentar  al mismo los efectos que r e 
fiere el 22.

5 . ^  A pres ta r  á l aspe r sonas ,  Autoridades,^us 
agentes y l o s  de la administ ración la proteccion y  
auxilios ordenados en el 25 y 25.

Art. 58 . En los casos expresados en el arti
culo 19 s e a b s te n d rá n  también y  cesaran e n  toda 
in te rv e n c io n y  procedimiento, y p r a c t i c a r á n l o q u e  
p á r a l o s  guardas p a r t i c u h r e s s e p r e v i e n e e n  dicho 
articulo.

Art. 59. Tampoco tendrán los guardas p a r t i 
culares j u r a d o s n in g u n a p a r t i c ip a c io n e n la s  multas 
ex ig idaspor  denuncias que aquellos hubieren hecho.

OTRA NUMERO 115.

El Rimo. Sr.  Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación, con fecha 19 de Mayo próximo pasa
do me dice lo siguiente.

La Reina (q. D. g.) de acuerdo con lo man i 
festado por el Ministerio de Estado y á fin de evitar 
Cualquier eslraña inteligencia por  par te  de los Go
bernadores y demás autoridades civiles respecto di 
cumplimiento de la Real orden circular de 25  de 
Noviembre último, ha tenido á bien resolver que 
la prohibición que dicha Real orden  cont iene de 
que no se refrenden los pasaportes  de los erxtran- 
g&ros sin que hayan sido prev iamente  p resen ta 
dos en sus respectivas ' legaciones en esta Cór
t e ,  no es de ninguna manera aplicable,  como 
no puede serlo, á los ex t ran je ro s  que  p or 

n0  haber  llegado á Madrid no hayan podido 
c u m p l » ’ con dicho requisito.— De Real o rden 
com unicada  por  _el Señor Ministro de la Goberna
ción lo digo a V. S. para  su conocimiento yo lec -
tos correspondientes .

Lo que he dispuesto se inserte  en este perió
dico oficial á los efectos correspondien te . Albace
te 2  de Junio de 1 8 5 3 . = E .  V, P . D. C. P. E. 
D. G. D. L. P . ,  Francisco de la Mota.

O T R A  N U M ER O  \  \ 6 .

Los Alcaldes de los Pueblos de esta Provincia 
y dem as dependientes de mi au toridad  en ella pro
cederán  á la busca y captura  de Antonio José 
Cárrion Amores, natural y  vecino de Lo re ai y cu
yas señas se estampan á continuación: el cuál, ca 
so de ser habido, rem itirán  á disposición del Juez 
de p r im era  Instancia d e  la Roda que le reclam a de 
oficio. Albacete 3  de Jimio de 4 8 5 3 . = E .  V. V. D. 
C. P . E . D. G. D. L . P . ,  Framis>co xle ¡la Mota.

Señas.

Edad 2 0  años, es ta tu ra  algo m as  que  regular, 
color blanco, y vestido al estilo y  m an e ra  4 e  men
digo.

OTRA NUMERO 117 .

L os  Alcaldes de los Pueblos y dem as dependien
tes de mi autoridad en  esta provincia  ¡procederán 
á la busca y cap tura  de José D om enech (a) Cor 
re'huit, vecino de campo de Mirra, y cuyas seíri* 
personales se insertan  á  continuación; al cual #  ^  
expidió pasaporte  el 10 d e Mayo próximo P***" 
do con el -núm. 5 por  el Alcalde de dicho 
Mo, con -dirección á la Mancha en busca de tra
bajo; cuyo sugeto, caso d e se r  hab id o ,  rem itirán  
con toda seguridad á disposición del Juzgado de Vi- 

j liona por quien es reclamado de oficio. Albacete 
2  de Junio de 185 5 .— E. y  p  ^  Q, P .  E . T),

: G .  D, L. P.„ Francisco 4 C ,la  Motcu

- 'Señas.
. t ‘ • r  l ! ’ ¿ • -•

E dad  3 0  años, esta tura  b a ja ,  polo n eg ra ,  ojos 
pardos, nariz  regular, b a rb a  id.., c a ra  .id.., color 
trigueño.

O T R A  N U M E R O  14 8 .

Los S res ,  Alcaldes de esta prov inc ia  cuidarán 
t e  que .para -el día 5 de Julio inm edia to  se .ha
llen en este Gobierno l0s estados de  nacidos, ca
sados y muertos co rrespond ien tes  al segundo 'tri
mestre  clel corr ien te  año. Albacete  3  de 'Junio de 
Í 8 5 5 . = E .  V. P . D. C. P „  E .  D  G. de la T „  
Francisco ele da M ota .

IM PRENTA «ME LA UNION,
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